
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE  

MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  

DEMANDANTE LEONIA ARANGO POSADA 

DEMANDADO NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONPREMAG 

RADICADO 05001 33 31 030 2010 00300 00 

DECISIÓN ACEPTA RENUNCIA Y RECONOCE PERSONERÍA  

 

El Dr. LUIS YESID VILLARAGA FLÓREZ mediante escrito del 19 de agosto de 2014, folio 209 

solicito que se le aceptara la renuncia de la sustitución de poder conferido por el apoderado 

titular para reasumir la representación judicial de la parte demandante, dado que se terminó  

el convenio celebrado con el apoderado principal esto es, el Dr. Jorge Humberto Valero 

Rodríguez razón por la cual se le aceptara la renuncia presentada. 

 

Teniendo en cuenta que, el Abogado Jorge Humberto Valero Rodríguez, mediante memorial 

del 16 de septiembre de 2014 visible a folio 210 del expediente, manifiesta que sustituye el 

poder conferido a favor del Dr JIMMY LEANDRO AGUIRRE NARVÁEZ para que continúe 

y lleve hasta su terminación el proceso de la referencia y en especial para que solicite la 

expedición de las copias auténticas del proceso  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ACEPTAR la renuncia de poder presentada a folios 209 del expediente por el 

Dr. LUIS YESID VILLARAGA FLÓREZ, para representar jurídicamente a la parte actora 

por haber cumplido con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO.  RECONOCER personería al Dr. JIMMY LEANDRO AGUIRRE NARVÁEZ, 

portador de la T.P. 154.985 D1 del CSJ para que represente los intereses de la parte actora, 

conforme los términos del poder conferido obrante a folios 210 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 
JUEZ 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 10  DE OCTUBRE DE 2014. 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto 
anterior. 

Fijado a las 8 a.m. 
 

 
 

ERIKA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 
SECRETARIA 


